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. ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
tnttori%a a la firma ..FabrieacitJn y ComerdalizadtJn
Textil, SocieiJad AntJnima» (FACOTEX, S. A.) el
figimJ!n de rrttfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fibras textiJI!$ sinthicas acn'/icas y la
exportacitJn de hilados.

nmo. Sr.: Cumplidos los lrimites rqlamentarios en el expe
diente promovido por la Empreoa «Fabricación y Comercializaclón
Textil, Sociedad AllónilllllJt (FACOTEX, S. A.) solicitando el
~men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
de fibras textiles sintéticas acrilicas y la exportación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-8e autDriza el~ de tráfico de perfecci<>na
miento activo a la firma «f'abncación y Comercialización Textil,
Sociedad Allónima» (FACOTEX, S. A.~ con domicilio en Valen.
cia, calle del Salvador, 29, y NlF A.46.084448.

Segundo.-Las mercanclas de importación serán:

1. Fibras textik:s linlélicas aailicas de 1,3 - 4,1 dtex, de
38-110 mitimetros de IoDsitud de corte, mate o brillante en crudo
o teñido, P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de exportacióo serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas que contengan, por lo
menos, el 85 por 100 en peso de fibras acrílicas, posiciones
estadísticas 56.05.21/23/25/28.

Cuarto.-A efeclos contables se establea::

Por cada 100 kilogramos de libras de importación realmente
contenida en los hilados de exponación se podrán importar COD
franquicia arancelaria, le datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, seaún el
sistema a que se ~oja el interesado, 107,53 kilogramos de libras de
las mismas características. Se consideran mermas el 3 por 100 Y
suboroductos el 4 por lOO, adeudables por la P. E. 56.03.15.

El interesado queda obli&ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio liscaI, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentacióo), dimensinnes y demás caracleristicas que
las identifiquen ~ distinpn de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre.
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, puecIa atltoriz.ar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se ba¡a uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interelado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correopondientes bojas de detaIle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación que será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproducto.

Quínto.-So otor¡a esta al1tOliución halla el31 de diciembre de
1981. a partir de la fecha de su publicacióD en el «l!oletin Oficial
del EUado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

So'to.-Los pelses de on..., de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Eapaila manlí.... relaciones comerciales
normales.

Los paI.... de destino de las exportaciones _ aquellos con los
que EsPaña mantiene asimismo rclac:iones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Genetal
de Comercio Exterior, si lo eatima oportuno, autorizar exportaao
nes a los clem6s paI....

Las exportaciones realizad". partes dd territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anüogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

8eptimo.-EI p/azo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podni ser superior a dos años, 51
bien para optar por primera "'" a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemo<le 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . . .

En el sistema de reposición CX111 &anqwaa arancelaria, el plazn
para solicitar las importaciones será de un año a parllr de la fecha
de las exportaciones respectivas, se¡ún lo establecido en el~

3.6 de la Orden de la PresideD<:ia del Gobiemo de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaUzpdas, podrán ser acwn~ en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el oistema de devoluciÓll de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaeiótl o incorpollCÍón y exporta·
ción de las mercancías será de seis m.....

Octavo.-La opciÓll del sistema a eJesir se hanI en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia. de
importación en la admisiÓll temporal, y en el momento de solicitar
la C01Ie¡¡po.idiente tieencia de. exportación, en los ~ dos
sistemas. En todo caso, deberé mdicarsc en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al rq¡¡men .de
tráfico de pe~onamientoactivo y el sistema e)egido, meneto
Dando la disposición por la que se le atoreó el mismo.

Noyeno.-LaS mercancias Importadas en ~men de tráfico de
perfOCClonamiento activo, asl como los productos terrnIDados
exportables, quedarán sometidos al rq¡¡men fiscal de comproba
ción. Iaria

Décimo.-En clsistema de reposición con franquicia arance
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de febrero de 1986 hasta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado. podrán acosene
también a los benelicios correspondientes, SIempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos setlala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a tráfico de
perfeccionamiento y que no esté c;ontemplad~ en la present,e
Orden, por la normativa que se denva de las stglllentes dl$pOS1·
ciones:

Decreto 1492/1975 (<<IIoIetin Oficial cIeI ESladoto número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novtelllbre de

1975 (<<IIoIetin Oficial del Estad... número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<l!oletín Oficial del Estad... número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estadoto número 53). d
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo e

1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas .y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectlvaS-com~n~
cias, adoptarán las medidas adecuadas Jl!lI1' )a correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autonzaetón.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos aftoso .
Madnd, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de ]3 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a la firma «Aisconde/, Sociedad AntJnima», el
régimen de tratico de perfeccio'!-amiento activo paTa la
importación áe diversas materr.as primas y la exporta
ción de PVC, poIi'stirenes y copolimeros de ABS
y SAN.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aiscondel, Sociedad AnóDlIllllJt,
solicitando ampliación del ~men de tráfico de ~rfecC1onanuento
activo para la importación de diversas matenas pnmas _y la
exportación de PVc, poliestirenos y copolfmeros de .ABS y.SAN,
autorizado por Orden de 20 de enero de 1982 (<<l!oleun OfiCial del
Estado. de 18 de febrero), prorrogada y ampliada por la Orden de
27 de febrero de 1984 (<<l!oletin Oficial. d~1 Estad"" de 29 ~e
mano) modificada por Orden de 11 de julio de 1984 (<<l!olettn
Oficia¡'del Estado» de 16 de agosto), prorrogada por Orden de 27
de diciembre de 1985 (<<l!oletin Oficial del Estado» de 20 de enero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primoro.-Ampliar el régimen de tráfico. de perfeccionamiento
activo a la fIrma «Aiscondel, Sociedad AllÓDlJllal>, con domicilio en
calle Amgón, 182, Barcelona, y número de identificación liscaI
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A-08-OO9268, en el sentido de incluir entre los peoductos- de
exportación el siguiente:

VIII) Cloruro de vinilo monómero, P.E. 29.02.31.

Segundo.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
Por cada 100 kilosramos que se exporten del producto de

exportación VIII se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en cuenta de admiSIón temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que scacoja el interesado,
165 kilogramos de la mercancia 3) (4 por 100).

Se consideran como subproductos el 34,29 por lOO (acido
clorhídrico), adeudables por la posición estadística 28.06.10. Las
mermas son las indicadas entre paréntesis· a continuación de los
módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detemtinantes del beneficio fiscal, as! coma
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán COincidir respectivamente con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobacioes que estime conveniente realizar, entre eUas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9
de mayo de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y devolución de los derechos derivados de
la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación yen la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos a solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de enero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18
de febrero), prorrogada y ampliada por la Orden de 27 de febrero
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de mano), modificada
por Orden de 11 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de agosto), prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986), que ahora
se amplía.

Lo Que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P.D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando G6mez Avilé50-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un afto a ·contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p«?f las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, cltCunstancia que se
da en este expediente, solicitado en diciembre de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de ..osto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reg1amentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa
«Asociación General Agraria Mallorquina, Sociedad Anómma»
(AGAMA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del9S por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-I.os beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios fiscales.

Tercero.-El incumPlimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su pubJicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 4 de septiembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «Rodrigo y Cortell,
Sociedad Anónima» (expediente Z-155/1985), número de identifi
cación fiscal A.50.027.416, para la ampliación y perfeccionamiento
de una fábrica de magdalenas en La Puebla de Alfindén (zaragoza);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdn con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-

res;Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre induSlrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de

5170 ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Asociación General Agraria 51 71
Mal/orguina, Sociedad Anónima» (AGAMAJ, los bene-
ficiosjtscales que establece la Ley 151/1963. de 1 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 25 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa «Asociación General
Agraria Mallorquina, Sociedad Anónima» (AGAMA), y número de
identificación fiscal A-07002702, para la ampliación de la central
lechera que posee en Palma de Mallorca (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el J'éBimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la ley
3U/l985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Rodrigo y Corlel/, Sociedad
Anónima» (expediente Z-155/1985J, los benefietos
fIScales .que establece la Ley 151/1963. de 1 de
diciembre. sobre industrias de interh preferente.


